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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 2022-00699 

Acorde con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la anterior demanda, a fin que el extremo actor, dentro del término legal de 

cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, so 

pena de rechazo, proceda a subsanar lo siguiente: 

 

1.- Adecúese y apórtese poder conforme lo previsto en el Art. 5° del Decreto 

806 de 2020, máxime si se tiene en cuenta que no se ha demostrado que el poder 

fue conferido mediante mensaje de datos. En consecuencia, deberá allegarse poder 

presentado personalmente por el poderdante si a ello hubiere lugar, el cual deberá 

indicar expresamente la dirección de correo electrónico del abogado, y acreditar que 

coincide con la inscrita en la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA). 

 

2.- De conformidad lo regulado en el Decreto 806 del año 2020 en 

concordancia con el Art. 245 del C.G. del P., manifieste expresamente que tiene en 

su poder el título valor original que pretende ejecutar dentro del asunto, e indique 

expresamente que el mismo no ha sido presentado ante otra Autoridad 

Judicial para su cobro. Con todo, se advierte que su exhibición y/o presentación 

podrá solicitarse en cualquier momento, una vez la situación coyuntural actual lo 

permita. 

 

3.- Realice las manifestaciones de conformidad con lo dispuesto en el inciso 

2° del Art. 8° del Decreto 806 de 2020, es decir, que deberá indicar la forma como 

obtuvo la dirección electrónica  para notificar a la parte demandada y allegar las 

evidencias correspondientes. 

 

La parte actora deberá tener en cuenta lo dispuesto en el Decreto Legislativo 

806 de junio 4 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 y remitir el escrito 

subsanatorio a través del correo institucional cmpl58bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Notifíquese,  
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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 026 de fecha 21 de junio de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria_________________ 


